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PROTOCOLO PARA EL
ABORDAJE DE PERSONA
TURISTA CON SÍNTOMAS
RESPIRATORIOS.

1- Toda persona sintomática respiratoria, sin excepción
deberá ser valorado por personal médico para el
estudio epidemiológico correspondiente.

2- Se deberán colocar de forma inmediata el EPP
correspondiente(mascarilla) a la persona sintomática.

4-La persona sintomática deberá ser trasladada a un
centro de salud mediante el Sistema de Emergencias 9-
1-1 para efectos de coordinar asistencia.

5-La persona sintomática deberá mantenerse en
aislamiento, en el lugar y periodo establecido por las
autoridades de salud correspondientes.

6-El personal de salud realizará la investigación
epidemiológica correspondiente en el sitio para
identificar casos de contacto.

3- Se deberá aislar a la persona sintomática, en un área
con acceso restringido hasta que sea trasladado por las
autoridades correspondientes.

Caso positivo por COVID-19
8- Se deberá llevará a cabo una limpieza profunda de todas las áreas de las
instalaciones o infraestructura física, por lo que se enviará a todo el personal de
la empresa para sus domicilios.

9-Se comunicará a todo el personal de la empresa u organización, la situación y
se realizará el monitoreo de los trabajadores que presenten síntomas posteriores
a la confirmación del caso, aún si no mantuvieron contacto cercano con la
persona trabajadora afectada.

“Toda persona  
sintomática 

respiratoria se 
debe de abordar 
como si fuese un 
caso sospechoso 

de COVID-19, 
hasta se 

evidencie 
clínicamente lo 

contrario“.   


